
























































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
   

                                    Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
                                              Contrato de Trabajo 
                                              Demandante: Gabriel José Bastidas Pérez. 
                                              Demandada: Clínica Chía S.A. 
                                              Radicación No: 258993105001-2021-00048-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
El Despacho procede al estudio de las diligencias y se tiene que como quiera que la suscripción de 
los contratos y el domicilio de la pasiva corresponde al municipio de Chía - Cundinamarca, se 
asume y AVOCA el conocimiento del presente proceso, proveniente del JUZGADO QUINCE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C., por competencia. 
 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda presentada en tiempo visible a folios 97 a 171, 
se tiene que no reúne los requisitos establecidos en el art. 31 C.P.L y S.S., por la siguiente razón: 
 
No allega el documento relacionado como q) correspondiente al suscrito el 22 de mayo de 2017, y 
noviembre de 2017. No relaciona el visible de folios 141,143 a 147, 149, 150, 161, 165 a 167 del 
expediente. 
 
-Omite indicar el canal virtual de los testigos que pretende convocar señores Carolina Cuestas 
García, Elizabeth Marín Bustamante, Martha Cecilia Ramírez Suesca, Juan Guillermo Ortiz 
Martínez.  
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: INADMITIR la contestación de demanda presentada para que en el término de cinco (5) 
días se subsanen las irregularidades anotadas. 
 
Segundo: RECONOCER personería al Dr. JOSE ELIAS APONTE CORSO, como apoderado 
judicial de la entidad CLINICA CHIA S.A., para actuar en los términos y para los fines indicados 
en el poder visible de folios 111 - 112. 
 
Tercero: Acéptese la renuncia que de poder presenta la Dra. LUZ NEY SANCHEZ CARDONA 
como apoderada de la CLINICA CHIA S.A., y téngase para lo pertinente el paz y salvo que otea a 
folio 113. 
 
Cuarto: La demanda no fue reformada. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 
011 DE HOY CATORCE (14) DE MAYO DE 2021. 

                                       
LA SECRETARIA, ___________________________      

           LUZ MERY ALGARRA MARTINEZ 































































































































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 
   

                           Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
                                              Contrato de Trabajo 
                                              Demandante: Lina María Fernanda Percha  
                                              Zamora. 
                                              Demandada: Martha Elena Solano Avelino. 
                                              Radicación No: 258993105001-2019-00466-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Sería del caso proceder al estudio de la contestación de la demanda, sino se observará el 
escrito allegado por el apoderado de la parte demandante allega escrito de transacción 
suscrito entre la demandante y la aquí demandada, por lo que se dispone: 
 
Primero: Previo a resolver lo que en derecho corresponda acerca de la terminación del 
proceso por transacción, se requiere al apoderado judicial de la demandada para que en el 
término máximo de cinco (05) días contados a partir de la notificación del presente auto 
por anotación de estado, se manifieste al respecto. Lo anterior por encontrarnos ante un 
proceso ordinario laboral de primera instancia en el que no puede actuar directamente el 
demandante. (Decreto 196 de 1971 L. 583 de 2000) 
 
Segundo: Reconocer personería al Dr. CARLOS BERNARDO TORRES OCHOA como 
apoderado judicial de la demandada Martha Elena Solano Avelino, para actuar en los 
términos del poder a él conferido (Fls. 41 – 42). 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 
011 DE HOY CATORCE (14) DE MAYO DE 2021. 

                                       
LA SECRETARIA, ___________________________      

           LUZ MERY ALGARRA MARTINEZ 

















JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021)  
   

                                    Proceso Especial de Fuero Sindical 
                                              Demandante: Manufacturas Terminadas-Mantesa en liquidación. 
                                              Demandados: Alvaro García Rodríguez y otro. 
                                              Radicación No: 258993105001-2020-00167-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACION 
 
En atención a los Acuerdos Nos. PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 emitido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, y CSJCUA21-18 de 18 de marzo de 2021 emitido por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, por lo que se dispone: 
 
REPROGRAMAR la audiencia de que trata el art. 114 del CPLSS para el día veintiuno 

(21) de mayo del año que avanza a la hora judicial de las ocho (08:00) de la mañana, que 
se encontraba programada para el pasado 30 de marzo. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 

011 DE HOY CATORCE (14) DE MAYO DE 2021. 

                                       
LA SECRETARIA, ___________________________      

           LUZ MERY ALGARRA MARTINEZ 








